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ACUERDO No. 155-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacio nal de Reg istros, so bre lo tratado en el 
punto número seis: Adquisiciones y Contrataciones. Aprobación de Bases. Licitación Pública No. LP-
05/2013-CNR " Suministro de Uniformes para Personal del Centro Nacional de Registros, año 2013"; de la 
sesión ordinaria número dieciséis, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día ocho de agosto de dos 
mil trece; punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisic iones y Contrataciones institucional - UAC I-, 
licenciado José Osear Sanabria Ramírez, y con base en lo dispuesto por los artículos 18, 20 y 43 de la Ley de 
Adquis iciones y Contrataciones de la Administración Pública -LACA P-; en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: 1) Autorizar a la Direcc ión Ejecutiva, para que efectúe la Licitación Pública No. LP-05/2013-CNR 
" Suministro de Uniformes para Personal del Centro Nacional de Registros, año 2013", que consta de trece 
ítems de las especificaciones técnicas consignadas en e l expediente respectivo; lic itación que tiene por objeto la 
adqui sición del suministro de uniformes para uso de persona l del CNR; 11) Aprobar: a) las bases de dicha 
licitac ión; y b) la integración de la Comis ión de Evaluación de Ofertas, en la forma s iguiente: licenci ado Mario 
Alberto Rodríguez Mendoza, de la Unidad so lic itante; arquitecta Silvia lbett Abrego de Abrego, Experto en la 
Materia del ítem No. 13; y licenciada G loria Mercedes Paniagua de Valenc ia, Experto en la Materia de los 
restantes ítems; licenc iados Lil ian Esmeralda Navidad de Ruano, Analista F inanc iero; Miguel Horacio Alvarado 
Zepeda, Analista Legal e Tnés María Umaña Escalante, Técnico de la Unidad de Adquisic iones y Contrataciones 
Institucional -UACl-; y ill) Delegar a l Director Ejecutivo la atribución de sustitui r, cuando fuere necesario, a 
cua lquier miembro de la Comi sión de Evaluación de Ofertas, efectuando la designación correspondiente e 
informando al Consej o Directivo . San Salvador, ocho de agosto de dos mi l trece. CO MUN IQUESE.-
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